
Secretaría General 

1 

 

 

 

 

 

 
FUNCIONES DIRECTORES DE ÁREA 

SECRETARÍA GENERAL 
INF_PER ---78 
ACTUALIZACIÓN: ABRIL/2025 

 Planificar, organizar y dirigir el funcionamiento del Área/Servicio. 

  Planificar y dirigir la ejecución de cuantas tareas sean necesarias para desarrollar 
las decisiones adoptadas por los órganos de gobierno de la Universidad en 
materia de su competencia. 

 Formar parte de los órganos colegiados que se determinen. 

 Asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad. 

  Elaborar la propuesta de normativa interna de los asuntos propios de su 
competencia. 

  Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos asuntos que le sean 
encomendados en materia de su competencia. 

  Elaborar el Plan Anual de Objetivos y la Memoria Anual de Gestión de las 
unidades que tenga encomendadas, bajo las directrices de la Gerencia. 

 Acordar con el personal de su servicio el Plan Operativo Anual. 

  Cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima 
laboral del personal a su cargo, proponiendo las medidas que considere 
adecuadas para alcanzar tales fines, además de atender y resolver las cuestiones 
individuales que le sean planteadas por el personal de su área. 

 Supervisar la programación de vacaciones y permisos del personal. 

  Proponer al Gerente mejoras en la gestión administrativa, de carácter operativo 
o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de su dependencia y con 
la misión de la Universidad de Cádiz. 

 Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia. 

 

Director del Área  de Gestión de Alumnado y Relaciones Internacionales 
Manuel Francisco Moreno Urbano (Director del Área) 

Directora del Área de Investigación y Transferencia 
María Milagrosa Sanles Pérez (Directora del Área) 

Servicios Centrales de Investigación- Cultivos Marinos 
Mariano José García de Lara (Director Técnico en funciones) 

Área de Personal 
Juan Marrero Torres (Director de Personal) 
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Área de Economía 
Antonio Vadillo Iglesias (Director) 

Área de Sistemas de Información 
Gerardo Aburruzaga García (Director) 

Gabinete de Comunicación y Marketing 
Francisco Perujo Serrano (Director) 

Área de Biblioteca, Archivo y Publicaciones 
Jesús María Fernández García (Director) 

Área de Deportes 
José A. Balde Fernández (subdirector del Área) 

Área de Tecnologías de la Información 
José Luis Marcos Vara (Director del Área) 

Área de Infraestructura 
Pascual Fernández O´dogherty (Titulado Superior Stoem) 

Servicio de Prevención 
José Ramón Martínez Tabares (Director técnico) 

Unidad de Formación e Innovación Docente 
Francisco Javier Amores Fernández (Director General) 

Servicio de Extensión Universitaria 
Salvador Catalán Romero (Director en funciones) 

 

 
FUNCIONES JEFES DE SERVICIO 

 

 Organizar y controlar bajo la supervisión del Director de Área/Servicio el 
funcionamiento del Servicio. 

  Ejecutar y realizar el seguimiento de cuantas decisiones sean adoptadas por los 
órganos de la Universidad en materia de su competencia. 

 Asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad. 

  Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos asuntos que le sean 
encomendados en materia de su competencia. 

  Colaborar con el Director del Servicio en la elaboración de la propuesta de Plan 
Anual de Objetivos y la Memoria Anual de Gestión de las unidades que tenga 
encomendadas. 
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  Cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima 
laboral del personal a su cargo, proponiendo las medidas que considere 
adecuadas para alcanzar tales fines, además de atender y resolver las cuestiones 
individuales que le sean planteadas por el personal de su servicio. 

  Programar las vacaciones y permisos del personal de su Servicio, de acuerdo con 
la normativa general. 

  Proponer al responsable de área mejoras en la gestión administrativa, de carácter 
operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de su 
dependencia y con la misión de la Universidad de Cádiz. 

 Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia. 

 

Servicio de Gestión de Alumnado 
José Lamberto Coloma Bravo. 

Servicio de Relaciones Internacionales 
Pilar de Castro Herrero. 

Servicio de Gestión de la Calidad 
Milagros de la Orden Gandolfo. 

Servicio Organización Académica y Planificación de plantillas PDI 
María Isabel Gómez Campillejo. 

Servicio de Administración de Personal 
Rosa María Muñoz Márquez. 

Jefe/a de Servicio de Org y Des y Selec y Contr de Ptgas 
Jose Miguel Barrera Tenorio. 

Servicio de Contabilidad, Fisc. Y Soportes Funcionales 
Carlos María Andreu Pujol. 

Servicio de Contrataciones y Patrimonio 
María José Reina Romero. 

Servicio de Presupuestos, Tesorería y Costes 
Mª del Mar Montes Ferreiro 

Sistemas, Web y Gestión de la Ciberseguridad 
Antonio Benítez Olmo. 

Servicio de Admón., Elect., Aplicac. Y Sistemas de Información 
Elena Ben Santos. 
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Servicio de Obras y Proyectos 
Juan Manuel Fernández-Pujol Martínez. 

Servicio de Mantenimiento 
Manuel Huertos Carrillo 

Servicio de Audiovisuales y Comunicaciones 
José Manuel Medina Gutiérrez. 

Servicio de Microinformática y Atención a Usuarios 
José Manuel Frías Carnero 


